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Rad.: 076 2020 01071 

 

 
Acéptase la renuncia de la apoderada de la parte demandante al poder que 
le fue conferido. La renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días 

después de presentado el memorial de renuncia en el juzgado. 
 
 

NOTIFÍQUESE1. 

 

 

 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA 

Juez 
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1  Providencia notificada mediante estado electrónico E-27 de 23 de febrero de 2021 


